Rectorado

Resolucién Rectoral n.° 1184-2016-UNAP
Iquitos, 03 de octubre de 2016

VISTO:

El Oficio n.° 728-2016-J-0GPP-UNAP, presentado el 28 de setiembre de 2016, por el jefe (e) de la Oficina

General de Planificacién y Presupuesto, sobre inclusién en los alcances de la Resolucién Rectoral n.° 1106-
2016-UNAP, a miembro al Equipo Técnico del Plan Estratégico Institucional (PIE) 2017-2019,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucién Rectoral n.° 1106-2016-UNAP, de fecha 13 de setiembre de 2016, se resuelve

designar el Equipo Técnico responsable de elaborar el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2017-2019 de la
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana;

Que, mediante Oficio de visto, don Félix Fernando Hernandez Zuiiiga, jefe (e) e) de la Oficina General de
Planificacion y Presupuesto, solicita al rector incluir en los alcances de la Resolucion Rectoral n.° 1106-2016-
UNAP, a don Félix Herrera Polo, jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Desarrollo de la Oficina

General de Planificacion, como miembro del Equipo Técnico responsable de elaborar el Plan Estratégico
Institucional (PEI) 2017-2019 de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana;

Que, por las razones expuestas es procedente atender lo solicitado por el jefe (e) de la Oficina General de
Planificacion y Presupuesto; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.° 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Incluir en los alcances de la Resolucién Rectoral n.° 1106-2016-UNAP, de fecha 13 de
septiembre de 2015, a don Félix Herrera Polo, jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Desarrollo de
la Oficina General de Planificacién, como miembro del Equipo Técnico responsable de elaborar el Plan
Estratégico Institucional (PEI) 2017-2019 de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, en mérito a
los fundamentos expuestos en la presente resolucién rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.- Precisar que quedan subsistentes los demas términos de la Resolucién Rectoral
n.° 1106-2016-UNAP.

Registrese, comuniquese y archivese.

u' D/

\ & SECRETARIA
\7, SENERAL
@] o .n\‘

Dist.: VRAC,VRINV,SG OGA,OGP,OGRH,OII,OCI,Rac,Leg,Upp,Int,Leg,Arch( \
mpc



